
DISCURSO DE APERTURA EN EL DIÁLOGO ANTE EL COMITÉ CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA

30.ª SESIÓN, EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA PRESENTADA POR EL ECUADOR CONFORME AL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 29 DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS,
12 de marzo de 2026
Inicia con la intervención del señor Embajador Marcelo Vázquez Bermúdez 

Señor Presidente y distinguidos miembros del Comité:
El Ecuador reafirma su compromiso con el cumplimiento de sus obligaciones internacionales asumidas en virtud de los tratados de derechos humanos en los que es Parte, en particular de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. Asimismo, reconoce la labor fundamental que realiza este Comité para la prevención y erradicación de la desaparición forzada, así como en la protección de los derechos de las víctimas y de sus familiares. Mi país acude a este diálogo con espíritu constructivo y plena disposición de continuar fortaleciendo la cooperación con todos los mecanismos internacionales de derechos humanos, sin dejar de reconocer la existencia de retos y desafíos que, sin duda, nos animan como Estado a redoblar nuestros esfuerzos para avanzar en esta materia. 

Señor Presidente, permítame presentar a las instituciones nacionales que integran la delegación del Ecuador que nos acompaña en este diálogo: Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de Gobierno, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Ministerio del Interior, Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores.  A continuación, tengo el honor de ceder la palabra al señor Leonardo Alvear, jefe de la delegación del Ecuador.
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